
Núm. 397 ( Cuatro cuartos) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 24 de Octubre de 1821. 
San Rafael Arcángel. 

Las Cuarenta horai en la Enseñanza de 9I á 5$. 

ESPAÑA. 
Madr id 13 de octubre, 

CORTES EXTRAORDINARIAS. 
•Continúa la sesión del i * de octubre. 

El Sr. ministro del Despacho de la Guerra espuso: 
el Gobierno ha dicho que tiene antecedentes para cree^ 
<jue el reemplazo de ios quintos se hará pronto; pero 
que entretanto cree absolutamente necesario conservar 
uno, dos, y tal vez tres d mas regimientosy y 
)or esto ha tomado la determinación de proponerlo a 
as Cortes j y con respecto á jos gastos que se pueflan 

originar, ya ha manifestado el Gobierno que sera'n 
poquísimos. 

El Sr. Sánchez Salvador dijo: La comisión ha re
ducido su dictamen á manifestar que era preciso au
torizar al Gobierno para que dispusiera de cierto nú-
ipero de hombres de milicias en razón de las circuns
tancias de la Nación. Las Cortes en la legislatura pa
jada determinaron que se verificara la quinta dentro 
de dos meses , y autorizaron al Gobierno por otros dos 
meses mas para disponer de la fuerza de milicias, con
siderando este tiempo necesario para instruir á los re
clutas de las diferentes armas. Estos no los ha reci
bido todos el Gobierno, porque, v. g r . , con respec-
t J á Cataluña es imposible que sejhaya verificado la quin
ta , porque moralmente no se puede exigir por las tris
tes circunstancias en que se halla. E l tiempo de dos 
Ineses que se dio'para que esto se realizara lo juzgo 
insuHciente , porque las Cortes después de haberlo de
clarado espidieron su decreto, y para copiarlo estuvo 
en h secretaría dos d tres dias, y luego pasd al Gobier
no. Este para circularle tiene que hacer su impresión, que 
Tío se puede egecutar en un dia. Después los comunica 
a las provincias, y en esto se gasta bastante tiempo: hay 
que considerar también que estas lo tienen támbiere 
que comunicar á sus respectivos pueblos , empleando 
en ello bastante tiempo; pues la circular que fue, v. g. 
a la Coruña , tiene que desandar el camino que JiabU 
liecho para acercarse casi á la Castilla. Después las dipu
taciones tienen que reunirse , formar su reparto &c., / 
lodo esto entorpece mucho el cumplimiento de esta ley. 

0111 embargo , provincias que no estaban acostum
bradas a esta carga han llenado exactamente su cupo, 
mientras que otros pueblos nada han hecho para lle
narlos, lo que Se ha verificado en Cdiiz , Sevilla, Va
cílela y otrosí 7 "o se diga que no han cumplido 
con sus deberes porque Madrid está en descubierto, 
pues no es una verdadera razón, como se quiere su-
pener. b i , Señor, Valencia es la que está en mayor 
a b n ^ k f - 0 ' aun(lue ^"oro los motivos. Por esta ra-

debe apreciarse la doctrina de dividir esta gran 
^ a a V V ^ 1 1 6 " 3 8 fracciünes; y he dictio ya que Bo-
dida e,veilcedor muchos años porque tenia divi-

< d su poDlaciuu en pequeñas porciones. Sus depar-
¿rnemos exan pequeños, / M bubia ninguno que-lie» 

gase á un millón de habitantes como algunas de nues
tras provincias. 

He dicho que ha sido muy poco el tiempo qu^, 
se concedid para verificar la quinta, fundándome por 
un lado en las muchas comunicaciones que hay', esta1 
es , en que los correos están muy n n l establecidos 
en varios puntos. Desde Algeciras á Cádiz tarda nue
ve dias el correo , ai paso que en otros puntos que 
se hallan i igual distancia tarda menos. Prop me la 
comisión asimismo que se diga al Gobierno que baga 
cumplir con su deber" á los pueblos morosos. Señor, 
las provincias mas pingües , mas ricas , son las mas 
atrasadas , mientras esa miserable Castilla , siempre» 
vejada con las quintas y con los regimientos provirw 
cíales, ha sido la primera en pagar sus contribuciones, 
asi de dinero como de hombres; ¿y qué adeía i'.aremos 
con las bravatas de esas proviucUs qUe feí ciíVraa ser 
tan exactas? Nó pálábras, sino hechos son los que 
necesitamos. Nosotros deseamos el bien de la patria 
y la igualdad en todas las provincias , y por lo mis-, 
mo no debemos permitir que esos buenos easíeiíanos 
estén agoviados , mientras la pingüe Vaiencia y otrf.S 
provincias de esta naturaleza no hnyan pigídó sus 
contribuciones. Asi el dictamen de la comisÍ!m le Creo 
justo y justísimo, reducido á que disponga de 8 d 
iod hombres de milicias. Para mi el dia nins feliz 
será aquel en que no neessitemos el aparato de la 
fuerza, y que se manifieste quí ios espinóles son 
hombres que para conservar el orden no necesitan la 
fuerza.-

E l Sr. Sancho dijo: Por lo que acaba de decir el 
Sr. preopinante parece que yo he discúlpa lo á las pro
vincias que no han verificado ei reeniprVzo , con la es
pecie de que no se ha hecho en M . i r i l . ¿Gomo 
he de disculpar la morosidad de una provincia , apo
yándola en la de otra? Yo he dicho que acaso algunas 
provincias, viendo que en Madrid no se eg-cutaba 
Ja quinta, no habrian tenido todo el estímulo. qu3 
se necesita ; y que no dejaba de estrañar que en la 
capital no se hubiese verificado ; y digo al Gobierno 
que manifieste si habiendo trascurrido el tiempo que la 
ley previene para las quintas ; ha excitado á las auto
ridades al cumplimiento de la ley. Sé muy bien que 
el egemplo de la capital debe influir en todas las pro
vincias; pero también digo que todo ciudadano en par
ticular y toda corporación debe obeiíecer las leyes. 

Las Cortes decretaron 663 hombres pira la fuerza 
armada, después de hiber d^moítrado eJ Gobierno 
matemíiicamente que necesitaba esta fuerza ; pero 
también es evidente que no se ha ilrnailo este nú
mero; ¿y podia el Gobierno haber caicuindo que ra 
Andalucía y en otras partes hubiera sucedido que no 
se hubiese verificado el reempi ^o:' Es bien evidente, 
que no. días vaie que si se han de pon^r 69 hombívs 
soi3re Jas anuas, se pongan á i los que ya io «•un. 



|ae no qae se saquen nuevamente, ocasionando ma
yores gastos, pueá de otro modo se Ofigiflan uiachos 
mas, en razón de que casi todos los oflciales tienen 
la mitad o mas del soeldo j y por lo que hace a ios 
soldados es lo nrismo que si se hubiese venücado la 
quinta, porque tendrían que mantener ios i6Q hom
bres que están determinados. Por todo io que dejo 
manifestado opino que debe aprobarse el dictamen de 
la comisión , encargando al Gobierno la pronta ege-
cucion del reemplazo, que es lo que todos desean. 

El Sr. Galatrava pidió que se leyera el oücio^ que 
habia pasado el Gobierno, relativo á este asunto, y 
verificada que fue su lectura , dijo: « P a r a conceder 
al Gobierno io que pide por este oficio es indispensa
ble que las Cortes tomen en consideración los motivos 
«n que el ministerio funda la opinión; y querer que 
nos abstengamos de este examen , y que nos detenga
mos tanto en esta discusión , caminando en ella á cie
gas , no será hacer mucho íávor á las Cortes. La pe
tición del Gobierno se funda en dos consideraciones: 
i? Que no se han recibido los cupos del reemplazo deí 
egercito: 2? Que al Gobierno se le cumplia el plazo 
que las Cortes le concedieron para usar de las milicias. 
I^ara mí es lo mas estraño del mundo que sé pida a 
las Cortes una dispensación de ley , fundada en el no 
cumplimiento de otra , y que la pida la misma auto
ridad encargada de llevarla á debido efecto. IMo se nos 
4iga lo que han manifestado algunos de los señores 
que me han precedido ; á saber : que esto no se fun
da tanto en el reemplazo del ege'rcito, como en las 
circunstancias que han ocurrido con motivo de la epi
demia 3 pues yo creo que no se funda tanto en estas 
circunstancias estraordinarias como en no estar todavía 
cpmplida la ley que dieron las Cortes; y noto una par-
íicularidad , y es que no se piden los iod hombreí 
hasta acabada la epidemia, que es como deberia scrf 
si la principal causa fuese esta. 

Si el Gobierno pide Jos i od hombres por todo el 
tiempo que los necesite , es claro que el reemplazo del 
egercito , que se deberia haber hecho en dos meses , y 
cuando mas en cuatro , se verificara' dentro de ocho, o 
tal vez de mas. ¿ Y por qué no se ha hecho el reem
plazo? La ley está dada, y por consiguiente debe ha
berse cumplido. Si habia algunas dificultades para el 
cumplimiento de la ley ; ¿por qué no se espusieron 
•con antelarion ? E l Congreso sabe que entonces no se 
puso dificultad alguna ai cumplimiento de la ley. Esta 
se ha dado , y no se ha egecutado aun en dobie tiem
po en algunas provincias. 

Ha dicho el Sr. Sánchez Salvador que esto puede 
haber pendido de las comunicaciones: pero yo crea 
que no es una razón poderosa. ¿ Son por ventura las 
provincias mas distantes de la capital las que no han 
cumplido todavía ? Es claro que nu ; luego el argu-
jtnento del Sr. Sánchez Salvador queda desvanecido. 
Si algunas de las mas distantes han cumplido , tam
bién pueden haber cumplido las demás, porque lo que 
ha hecho Navarra , v. g r . , lo puede haber hecho Va-
íencia ; y asi las demás provincias; y pues que no 
Iq han hecho no es por imposibilidad. ¿Y qué diligen
cias se han practicado para que esta ley se cumpliese? 
¿ Y deberemos conceder ai Gobierno lo que pide, sin 
estar enterados de estas circunstancias ? Yo creo que 
no, mientras no se nos demuestre que no ha habidQ 
medios para verificarlo. 

S-J trata de 8 d iod hombres, de 8 d io9 labra
dores, de 8 0 io@ menestrales, de 8 o iog> familias, 
que tal vez van á quedar sin su principal apoyo. Se 
trata de imponer á Jas provincias que tienen milicias 
provinciales, una carga que no gravua sobre las demasj 
y no sé si hay una razón para que á todas esas pro
vincias que no han cumplido , no se Jes imponga una 
carga que sufren ios que acaso han dado, el cupo de 

( 3 ) 
su reemplazo ^ n medio de tener poner soBre U 
armas sus milicias En esto no puedo convenir, p0raUe 
choca con la igualdad que la Constitución csiabiece 
pues habrá provincia que haya cumplido su recmp'a' 
z o , y tenga que dar su milicia provincial , al paso 
que otras no han dado el cupo de hombres oue les Tu 
cabido. No basta que el Gobierno nos diga que no tie
ne tropas bastantes para ios cordones de sanidad, y 
que dispondrá del numero menor posible de miliciaf 
¿ H a y mcesidadde ios tío iod hombres, o no la hav^ 
bi no la hay ¿para qué los pide á las Cortes? ¿A qu¿ 
fin pedir mas tropa de la que se necesita? Ha dicho 
que habrá bastante con menos; pues pídase lo necesa
rio , y convénzase á las Cortes de esta necesidad, \ r 
dígase para cuanto tiempo; pues no encuentro que sej» 
la cau^a solamente los- cordones de sanidad, puesto que 
ge pide mas tiempo que el necesario para esto. 

Las Cortes han oido que en el oficio del ministerio 
se confiesa terminantísimamente que para evitar que sea 
mayor el déficit que necesariamente ha de resultar por 
no haberse incluido este gasto en el presupuesto , pro
curará no usar dfe los $ 6 hombressino de loa 
puramente necesarios. 

El ministerio confiesa un dé f i c i t , que aunque riólo 
confesara positivamente habia de resultar por ios nue
vos gastos que se originan. ¿Y hay medios con que é#Q 
b'rir este déJicUT ¿Cuenta el Gobierno con que la te-* 
sorería nacional, sin desatender las demás considera^ 
clonas principales , pueda acudir á esta! carga? Yo lo 
deseo oir de boca del Si*, secretario de Hacienda 3 y ma 
atrevo á decir á la faz de l'a Naciou sin temor de quey 
fie me desmienta , que no. No solo no hay medios pa^i 
que cubrir este gasto, sino qufe estamos en el éasq^ 
por las desgraciadas circunstancias que han sobreveni
do, de lío poder llenar el presupuesto de este aíío : y 
es estrano que se hagan estas peticiones á las Gonea 
sin enterarlas del estado de la Nación. 

Se dice que se hará con la cantidad asignada para 
gastos extraordinarios, cuando no hay bastante con ella? 
para cubrir los gastos imprevistos. A caso pasan de 23 
miiiones los gastos ordinarios que llevamos ya, y acá* 
so no llegan á 13 millones los ingresos totales con 
que se cuenta. ¿ Con qué se mantienen los 8 ó io3i 
hombres, si 110 hay para mantener los que liay en 
dia ? Si hay con qué mantenerlos ¿ por qué "o se ma-* 
nificsta con franqueza ? Con respecto al estado de las 
obligaciones, como asimismo en cuanto al empréstito 
que autorizaron las Go'rtes, nada se ha dicho por el 
Gobierno ; ni sabemos si tenemos medios o no dé man
tener esta tropa que se quieie poner sobré las armas: 
por lo mismo me opongo absolutamente á que se con
ceda al Gobierno Jo que pide mientras que á las Co'r-
tes no se las convenza: i? de que el Gobierno ha he
cho por su parte todo lo posible para que el reemplazo 
se verifique; para lo cual es preciso que presente rotf 
documentos correspondientes de que las autoridadeá 
subalternas han sido castigadas con arreglo i las le
yes por no haber cumplido; y 2? que esté aamento de 
gastos puede efectivamente cubrirse sin necésfííá'd de 
aumentar el presupuesto de este ano, y que sea de tiíái 
ñera que se pueda atender á ellos y á los que hay en 
el dia. Mientras esto no se verifique, no aprobare el 
dictamen de la comisión. 

E l Sr. ministro del despacho de la Guerra dijo: El 
Gobierno se ha fundado en dos causas principales para 
pedir lo que manifiesta en su oficio, y sou el retraso 
del reemplazo, y el retraso del movimiento de las tro
pas que están en provincias donde ha habido ep^e-
mia. De forma que regimientos que debian haber - "'J 
reemplazados por Jos que están en Cataluña , no lo fiau 
podido ser por la epidemia; resultando que atí0.(lu| 
el reemplazo se hubiese verificado, el piovimienti d« 
estas tropas hubiera estado entorpecido; y por lo mis-



I 
^ n o « una sola la causa, de ;esta petición , « n o Jas 
1 1 E l Gobierno ha dicha que supone que no nece-
í t a r á de ia fuerza de 8 ó io3 hombres que ha pedí , 
do pero que la pedia para no venir á cada momento 
f i a s Cortes á solicitar nueva autorización. Asi por par-

de en- no habrá inconveniente en que la autoriza
ción se ¡ por el tiempo que dure la epidemia, pues no 
desea la fuerza mas que para llenar las atenciones pre
cisas j ni tampoco en que este numero de hombres feSe 
modere, si al Congreso pareciese demasiado. E l Gobierno 
ha dicho que no empleará mas que lo puramente indis-
nensable; y conociendo el perjuicio que se si^ue a las 
artes y agricultura , tratará de que sea el menor posi
ble • y es preciso que el Congreso tenga presente que 
á estas horas las milicias ya se habrán retirado. 

(oe concluirá.) 
Idem 19. 

Contestación del general D* £s tanis lao Sánchez Salva* 
dor á los cargos que le han sido hechos por el general 
Riego en su esposicion dirigida á las Cortes con f e 
cha del 6 de este mes 
L a gloria del ilustre caudillo que lanzd el primer 

^rito de libertad en los campos de Andalucía , y el con-
cepto que me habian merecido sus nobles esfuerzos en 
favor de causa tan justa , me inclinaron á creer apócri
fa la representación que bajo el nombre del general Don 
Rafael del Riego vid el público , su fecha en Castello do 
Farfana á aa de setiembre del presente año. Mi pluma no 
se creyó obligada á contestarla ; porque «ea dicho con 
franqueza, no podia persuadirme que fuese del general 
afortunado á cuyo nombre se publicaba. No era yo el 
ministro por cuyo conducto se habian remitido las órde
nes de que en ella hace mérito, y mi distancia por enton
ces del ministerio parece me ponia á cubierto de odios y 
resentimientos. Veo con dolor que la experiencia ha de
jado frustrados mis fundados juicios; empero la nación 
española y posteridad imparcial verán en esta contesta
ción , que no es un enemigo del general Riego el que to--
ma la pluma para refutarle, sino un militar amante de su 
Concepto, herido y vulnerado por quien menos podia es
perar, en su reputación y principios. Este militar de paz 
(1) ( dirán algnn dia los hombres imparciales ) es el que 
desde la edad de 16 años combatía ya con honor en 
l.i cumbre del Pirineo por la causa de la patria; el que 
en 1808 voló á su socorro desde las playas apartadas del 
Báltico ; el que tuvo la satisfacción de ser gefe del estado 
mayor del benemérito y bizarro cuarto egérciío, que pi
só triunfante en 814 las orillas del Garona; el que jamas 
debió á la adulación los grados con que se honra, sino 
á batallas señaladas. 

Doloroso es por cierto tener que usar este lenguage 
y patentizar servicios hechos á una patria , cuya es mi 
vida, y por cuya lidertad me parecen nada todos mis 
sacrificios. No los creia olvidados por D. Rafael del Rie
go ; ni fuera muy consecuente este general recordándor 
los hoy , y zahiriendo en seguida al mismo con quien, 
según confiesa, usó la generosidad de significarle l a 
satisfacción que le cabría de que un general de su 
reputación los guiase a l templo de la inmortalidad (2). 
Por desgracia mi ingenua contestación entonces, y mi 
respuesta á la oferta que se me hizo en la ciudad de S; 
Fernando , para que tomase el mando del egército, for
man los tínicos cargos que ante el rey constitucional y 
ante la nación española ha producido este general. Saiiŝ » 
lare á ellos con la franqueza que me es propia, dejando 
para su lugar el hacer ver cuan injustos han sido sus 
temores de que yo , aunque responsable ante la ley, acon
sejase siniestramente á S. M. en sus negocios, y que no 
merecía los epítetos con que me desigua de enemigo suyq 
i / reconciliable. 

Me gozaría , repito , de poder condenar al silencio 
tan infundadas acusaciones. Confieso que aun quisiera 
esperar, por si el tiempo, calmando la agitación de este 

(1) d s i se me llama en un periódico cuyo nombre no 
debe manchar éste escrito. 

(2) Féase su representadou de 6 de octubre á las 
Cortes. 

3 ) 
general, le haciá conocer la injosíícia con que me trata
ba ; y con este intento lo he ido suspendiendo de .dia en 
dia ; pero la tranquilidad de mi espíritu y mi opinión 
me obligan ya i vencer esta repugnancia y á defenderme, 
viéndome tan ostinadamente atacado. 

E s cierto que al amanecer del dia a de enero de iBao, 
muy á poco de haber sido arrestado , me hizo el general 
Riego una visita como de tres á cuatro minutos , 110 con 
1̂ ayudante Valcarcel , como cita equivocadamente! sino 

con el ayudante general Miranda. Verdad es raa trajo á 
Ja memoria mis ideas constitucionales, y que me significó 
podia unirme á tan noble empresa; pero tampoco dejará 
de recordar dicho general le respondí, manifestando que 
postrado en la cama por mi decaída salud, y el achaque 
de mi pierna , que apenas me permitía sostenerme en pie 
(3), me encontraba en un estado de absoluta nulidad. Aho* 
ra bien , ¿el tribunal severo de la opinión y la posteridad 
misma á que se apela harán jamas un cargo, al gene
ral Salvador de no haberse puesto de este modo á la 
cabeza de tan grande empresa , y mas no habiéndo
se contado con él para el plan de ella, ni teniendo 
idea alguna de su apoyo y fundamento? 

L a segunda visita con que se sirvió honrarme fue 
acompañado del benemérito general Arco-Agüero. E l he
cho solo de hacerla prueba que en la primera no le re->« 
cibiria con tono despreciador. Esta vez se me ofreció 
formalmente el mando en segundo, respecto de que el 
de primero estaba destinado á un teniente general que 
debia reunirse. Fue esta entrevista el 7 de enero, cuan-» 
do no habla noticias de que pudiese incorporarse ai e g é r 
cito ningún otro batallón, y ni aun los beneméritos, ofi
ciales de artillería que fueron después tan útiles ; cuan
do no se contaba con víveres ni fondos; cuando se rece
laba que la brigada de Carabineros apareciese de un mo
mento á otro por las alturas inmediatas ; cuando hablan 
desaparecido las esperanzas sobre Cádiz: en este estado se 
me ofrece el mando en segundo. Digan los hombres impar
ciales cual debió ser mi conducta en tan delicada crisis: ¿er̂ f 
á propósito en tales circunstancias un general desacredita» 
do de antemano para con la tropa, en el hecho de verle pre-
50, para ponerse con esperanza de un resultado feliz aí fren
te de un egército compuesto -de soldados agitados por el 
temor y la desconfianza , y á cuyos oídos no llegaban 
©tros anuncios que la dispersión de algunos cuerpos , y 
la separación considerable de sus mismos oficiales y com
pañeros de armas? Apelo en esto al digno y benemérito 
general Quiroga , apelo al testimonio de todos los va
lientes que componían aquel egército. Que digan quien, 
«n momentos tan críticos, podía ó debia hacerse cargo de 
empresa tan grandiosa sino los que ya habían dado lof 
primeros pasos y no podían retroceder. Añádase á estas 
reflexiones el referido estado de mi salud, y aun mi po^ 
fiieion particular con respecto al general en gefe del egér
cito de Ultramar, que se habla servido poner á mi cuida; 
do todos los negocios reservados de la expedición. Tales 
han sido mis sentimientos en aquella época ; cuales fue-» 
sen en el año de 814 , cuando era gefe del estado mayor 
del cuarto egército , si los ignora el general Riego, har
to públicos son á los que tuvieron la gloría de pertenecer 
al mismo egército , y á los ilustres diputados á corte* 
Losada y Villa , encargados por los egércitos cuarto y 
tercero de pliegos para el gobierno en aquellos momen
tos memorables. 

Esta ha sido mi conduata política y militar: firme en 
mis principios por convencimiento y carácter, ni adulé 
el poder , ni pisé antesalas, ni merecí otros premios 
que el que en 1819 se acordasen de m í , nombrándome, 

(3) E l estado de mi salud era t a l , que si no se nos 
hubiese proporcionado en la marcha desde Arcos á fe~ 
rez un coche $ la legua antes de llegar á esta ciudad^ 
no me hubiera sido posible resistir tan corto viage, y 
aun asi l legué exánime á Jerez. Los tres jneses de rñi 
arresto estuve continuamente tendido en la cama ó en 
una s i l l a , y aun el mes de abril lo pasé todo en Ser
vi l la casi stn poderme mover. Esto es de públ ica noto
riedad, y muchos oficiales que me vieron curar la pier
na pueden atestiguar hasta .qué punto estaba afligid® 
en aquella época* 



áespues de las ocarrenéiaí del cónde del Abísbal «n julio 
¿el miámo año , para el egercito de Ultramar. 

Cuaaao los memorables sucesos de ios Arcos, aplaudí, 
para decirio con ia franqueza de ua militar noaradoj 
aplaudí la sorpresa ; pero á la verdad sentí ser uno de 
ios sorprendidos: y esto es lo que coníesé en aquellos 
rememos. ¿ A qué pues confundir estos nobles sentimien-
tus con el deseo de venganza y el odio irreconciliable ha
cia quien sorprendiéndome restituía la libertad á rai pa-y 
t r ia , y á mi al seno de mi familia? ¿Ni que pruebas-
ht dado ni antes ni ahora de este resentimiento impla
cable? ¿Son por ventura mis providencias después de ha^ 
b-rme encargado del ministerio? 

Mas cuando el general D. Rafael del Riego apurabt 
en su retiro todos los medios que puede inspirar una 
p.-sion exaltada; cuando truncando los sucesos y mis mas 
-inucentes expresiones , pouia en duda mi amor a ia liber
tad y a los derechos sacrosantos de mi patria, emouceSj 
en aquellos mismos momentos su enemigo irreeonciliabl* 

ocupaba con 3. M. de libertar su apreciable vida, y 
conseguía de la bondad del rey que dejase ai arbitrio de 
<sste general la elección de su residencia en lo interior de 
íá! provincia de Cataluña., Coteje el público imparcial la 
lecha de esta real orden, cuyo recibo acusó dicho gene
ral lleno de gratitud en oficios del a y el 3 del actual, 
con la de su representación de aa de setiembre, y se con
vencerá hasta la evidencia de que el ministerio no ha 
tratado (como parece deducirse de la represeutacion de 
eŝ e general de 6 de octubre á las Cortes) de dejarle 
entre las devoradoras pestes de Tortosa, Barcelona y 
Mequintnza (4). 

Yá es tieuipo de poner término á esta enojosa con
testación. E r a deuaor üe ella á la opinión púbiiea, y 
há. sido preciso rendirle este costoso sacrificio. Los 
hombres sensatos juzgarán; advirtiendo que esta será 
mi única y ultima defensa sobre el asuntó, por que' 
estoy harto convencido de que toda querella entre funciona
rios públicos y sobre asuntos particulares, acarrea es-
traordinarios perjuicios á la causa íxacional , que hoy 
tnas que nunca reclama de todos la unión , la fraíerni-
drd y mutua confianza.r: Madrid 19 de octubre de i8ai» 
Estanislao Saltador. 

(4) Eñ el Eco de Padil la del 16 íe dice qve no han 
sido muy latos los principios filantrópicos del ministro 
de la guerra, putsio que no se autorizó a l general 
Miegv á salir de Cataluña, 

Iodos saben que los pueblos de esta provincia colo
cados en los primeros estribos de los Pirineos ^ se ha-
lian afortunadamente fuera del alcance de l a devasta-
dora epidemia por su situación topográfica ; y aun cuan* 
do no fuese asi , ¿por qué hacer la injusticia a l go
bierno de que no tendria la mhma solicita atención en 
alejar al espresado general del foco del contagio, ha
biéndolo verificado y a , sin embargo que Lérida dista 
aun de los pueblos ufíigidos de la epidemia algunas 
leguas? 

Sabemos que por el gobierno se adoptan las mas efica-
cos medidas para auxiliar á los pueblos que se ven aflgi-
dos por i i fiebre amarilla. Ademas de los auxilios pecu-
niariof que se han remitido anteriormente á Cataluña, se 
han librado en esta semina por el ministerio de la Gober-
aiacion de la Península 2,00 mil rs. á la junta superior de 
sanidad de dicha provincia, 100 mil á la de Mequinenza 
y ¿o mil á la de Málaga; todo esto independientemente 
de lo que producen las suscricíones que el gobierno ha 
mandado abrir, y están á cargo de los ayuntaráientos para 
socorro de ios pueblos contagiados. 

Se dice que el gobierno trata de publicar un estado de 
la infantería y caballería , en que es:én colocados, según 
su orden áé antigüedad , todos los gefes y oficiales que en 
la actualidad sirven eu cada una de aquellas aamasy a la 
H; mera de la lista general de la armada nacional, y la 
¿ j los cuerpos de artillería é ingenieros. Nos alegrariamos 
que esta noticia fuese cíerta, pues la publicidad de este 
estado aseguraría á cada iudividuo el derecho que tiene 
á sus ascensos , conforme á lo prevenido por el decreto 
orgánico de p de junio úmmo. 

Zaragoza-, fin h imprenta < 

( 4 ) 
Zaragoza 23 de octubre. 

Ha dispuesto esta Junta superior de Sanidad m 
la foii'a que debía celebrarse en Huesca desde él 
de .Noviembre hasta el 30 del mismo mes, *> HÍÍÍ 12 
por ahora, a causa del contaoio que se padece eu i 
Cjuinenzü, Tortosa y Barcelona, debiendo reaiuaVse el 
uia iV de Marzo del año próximo vini-ute, gi ias cjr^ 
tunstaucias de la salud pública lo permiten , conforme 
lo ha propuesto la Junta municipal de Sanidad de aque
lla ciudad; y se anuncia en el diario de acuerdo de ia 
espresada Junta superior de Sanidad para conocimiení0 
y gobierno dei pdbiico. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
*-Habiéndose reálizudo él dia 20 de los corrientes 

la subasta de la dehe&a primera llamada G-uural bajo 
ó Polvorosa y Barranco salado., en 3500 rs , vn , : L a 
sexta de Ganaderos en ¿000 rs. vn. : y la séptima que 
es mitad de la anterior en 3500 rs. va : se anuaria a l 
público para que los. que quisieren hacer la cuarta puja 
lo verifiquen hasta el lunes próxijno 29 del .a.ctual; en 
la inteligencia de que pasado dicho t énn inv no ¿; ad
mit irá , en razou de la premura del tie.ap j , y qaa de-
bM dar principio los arriendos el 1.0 de novir-.mbre 
próximo. Zaragoza a l de octubre de 182,1.—//c' acuer
do del Exorno, Ayuntamiento.—Gregorio Ligero, Se
cretario, , . • 

Se ha prorrogado hasta el lunes 29 de los corrien
tes el arriendg de las dehesas que á continuación se ex
presan , propias del Excmj. Ayuntatniento, cünsiitucio-
nal de ésta ciudad. Segunda-, los Petrusos y Llanos de 
Perdiguera. Tercera: f u l de la pez y f^al pregona, 
CuarLa: Ca noillo ó porción de (^alcarljonera. jainta: 
MI Regado. Octava: Alniazarro. L>S que quieran,' ha
cer proposición á alguna de ellas p o d r á n verificarla 
en la secretaría de dicho Ayuntarnient ) , dvz.ie se hs 
enterará dé los pactos y condiciones , hasta dicho dia 
á las 10 de su mañana que se rematmrtín en favor del 
mas ventajoso postor en las casas y sala consistorial^ 
debiendo presentar en el acto los fianzas la persona 
por quien quede el arriendo; en la inteligencia de que 
en atención á la premura del tiempo solo tendrá lu
gar la cuarta puja dentro de los ocho, días siguientes 
á la subasta. Zaragoza aa de octubre de lite 1, — Df 
acuerdo del Excmo, Ayuntamiento. —Gregorio Ligero^ 
Secretario. 

Proyecto del Código penal presentado á las Córtet 
por la comisión especial nombrada al efecto. 

Informe de la comisión de División del territorio, 
español , leido en la sesión dé las Cortes de \ ̂  de Junio,. 

Dictamen y proyecto de ley sobre señoríos, presen- . 
tados á las Cortes por su comisión primera de Legisla* 
cion, y mandadas imprimir de orden- de las m¿s >:a.>. 

Congreso de Carlsbad , por Air. de P r a lt, 'arzobis
po que fue de Malinas. Traducido al español por D . J * 
L , de P , 

E l orden natural y esencial de las sociedades poli-
ticas. Traducido con notas por D . Justo Lina Calle y 
Zocrar, 

Se hal larán en la l ibrería de Pardo, calle de l a 
Cuchilleria núm. 90. 

Arriendo. S» arrienda el horno de lacill0 del G JSO 
núm. 127, frente ai teatro, llamado de Goleta, ai que 
le acomode hablará en el misino. 
zzBn la droguería sita en la esquina ds la PtaisS det 
Carbón , darán razón de un sageto que necesita 
criado qne sepa manejar -caballos y toda clase de 
carruage. 

Nodriza. En la calle de Predicaduí'es nám. i ¿ í > 

darán razón de una de 24 anos de edad y 14 f , te-c* 

de leche. 
TEATRO. Hoy egecutará la Sociedad drsn 
la escalente comedia titulada: el vinatero de ffa~. 

drid; seguirá un buen intermedio de ba/le, y sé con
cluirá cotí un divertido saínete. A 2 rs. vn. A m 
y media. 

Uospital de Orada, Ario de 1821. 

ca 


